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Lo que comuniCO a VV. tI.
Modnd. 9 de fehrero de 1990.-P D.. el Director general dc Servicios.

Juan \Iarcón MonlOya.

limos. SI\'S. SubsL'LTctario ~ Dllcctor general de Farmacia y Productos
S.:lnlt::lrios.

consecuencIa de una infr;:¡cción ('n materia de productos farmacéuticos.
consi<;tcnlC' en \<1 rlahor'lCión y \'cntól de] rrodllet0 "Teofilin<l O.~ % en
gluco~a 5 %" en (',ovase "\'iaflex" sin autori7ación. porque los citados
actos :ldminISlr:lll\'OS son conforl1lC's a dC'rccho ahsolvlendo a la
Administración demandada de cllanto" pcdiJ1lcnlnS se formulan por la
recurrente: sin impo<"icion de costas.})

ASimIsmo se u.:ndlcJ qUl' conlrJ b referida sentencia se interpuso
por lo parte 3('101'<1 recurso de apc];:¡ción el cual ha <;ido admnido en un
solo efcclo

.,

5925 ORDEN de 9 de fehrero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia diclada por el Tribunal , ,
Superior de Jusúe/a. de la Comunidad Valenciana, en el
recurso contencioso-administrativo número 1.670/1987,
interpuesto conrra este Departamenro por don Fernando
Airare.: Ccdrón Súl1c}¡e:.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
semenela dictada con fecha de 18 de octubre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. el? el recurso
contencioso-administrativo número 1.670/1987, promOVIdo por don
Fernando Alvarez Cedrón Sánchez, sobre sanción disciplinaria, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando
Al vares Cedron Sánchez. contra Resolución de la Subsecretaría de
Sanidad v Consumo. del Ministerio de Sanidad, de fecha 2 de Junio de
1987. por la que se le impuso una sanción de suspensión de empleo y
sueldo de dos años y dos meses; sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. . . .
Madrid. 9 de fehrero de 1990.-P. D.• el Director general de SerVICIOS.

Juan Alarcón Montoya.

]lmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 9 de (chrero de 1990 por fa que se dIspone el
cumplimiemo de la sC171encia diClUdu pnr el TrihllnaJ
SII/'I"Cn/iJ 01 e/ r('CUI".'ÚJ de upc/acJ('IJ/ il1!crpu('s!o por ('1
4hogado del Estado CUI1lra SUJlclIcia de la AudienCia
,"'ano!la/ recaida ('11 ('/ rCl'ur.w ('onl('l7ciosn-adminislraIiro
mín/{'I"o 45.1 (,J 1, ¡J1{('rplle.\11J ((!!lIra ('SIC [)cparro!l1('nrn por
dUl1u JWla del R((l de/ R/o
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limos. Sres Subsecretario y Director del Instituto de Salud «Carlos JII».

Lo que comunIco a VV. 11.
Madrid. 9 de febrero de 1990.-P, D.. el Director general de Servicios.

Juan Alarrón. Mantoya.

De orden del excelentisimo scnor Ministro se publica. para general
conocimiento Y' cumplimiento en sus propios terminas. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 10 de octubre de 1989 por la Sala Tercera
(Sección Sexta) del Tribunal Supremo en el recurso C'omencioso
administrativo número 52/1987. promovido por don Jesús García del
Castillo Gamero. sobre pago de honorarios por la redacción del proyecto
de obras en el Hospüal de Alcazar de San .luan. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

((Fallamos· Debemos estimar \' estimamos el recurso 52/1987.
interpuesto por don Jesús Garda dei Castillo Gamero contra resolución
del Consejo de Mmistros de 1::; dc diciemhre de 1986 que. en cuanto
deniega la com·alidación del expediente relativo al pago de los honora
rios de redacción del proyccto de obras generales en el Hospital de
Alcázar de San .luan. es nula y como tal no ajustada a derecho. por lo
que debe ser anulada y la anulamos por esta nuestra sentencia, Y
declaramos el derecho del recurrente al pago de los honorarios que
reclam~ como ahono de Jos intereses de demora que se calcurarán en
ejecuCIón de sentencia con arreglo a los cTitenos que se fijan en el
fundamento cuarto de esta sentcncia. Sin costas.)}

De orden del ex.celentísimo señor l\1inistro se publica. para general
cOilocimlento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
semencia dictada con fecha dc 22 de' septiemhre de 1989 por el
excelentísimo Tribunal Supremo en el recurso de apela,ción interpuesto
por el Abogado de] Estado contra sentencia de la SccClón C~a~la de la
AudienCIa NaclOnal recaída en el recurso contencioso-adminIstrativo
número 45.191. promovido por dona Justa del Río del Rio. sobre
sanción de multa impuesta en defensa del consumidor. cuyo pronuncia
miento es del siguiente' tenor:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación formulado por la represemación procesal del Estado y
estimando como estimamos parcialmente' el recurso formulado por la
representación procesal de doña Justa del Río del Río. debernos revocar
v revocamos la sentenci;:¡ de instancia. en cuanto a ello sea necesario
para reducir la sanción impuesta a :WO,OOOpesetas. dehiendo quedar,tal
sentencia confirmada en cuamo al resto. Sin hacer espeCIal declaraCIón
de condena respecto de las costas causadas en ambas instancias.>)

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 9 de febrero de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan t...larcón Montoya.

lImos. Sres. St'crc-tario general de Consumo Presidente del Instituto
Nacional de] Consumo.

.'.'"

.. ~'. :

j ._.:; •

>.~-.'.

RESOLUCJOA' de 27 de lehrero de 1990, de la L'1ll\'ersidad
de Ol'teJo. por la que .~(-' ¡¡,u'e l!liNic() ('/ oCl/crdo dr/ Consejo
de Unll'('rsidadcs rc!alim 01 plan de csrudios de la Especia
lidad de Educan/m E~]Jeci{l1de la !:scl/cla Cnfl'('rsitaria di'
FormUCldl1 del }J¡·u[(')Ol"w/o de !~dl{caci(¡n General BáSica
((Pudre L'-l1l"1quc de Uss(Í ", udscnta a la Cnil'C'rsidad de
O\'/edo

5926 RESOLUC10¡\, de 27 dclchrero de 1990, de la Unirersldad
de Uricdo, por la que se hace 1Jl.ih/ic() el acuerdo. del Consejo
de [·!lIl·('f~l.dilJCS de JO de jli/IO ,de J989 qu(' homologa la
mo(hflcoClO1l del plan de nflldfos d(' la Escl/(>la Técnlca
SUj)('riur de Jng(,fll('ru~ de .\l/IIUJ c/c esta Cnil'ersidad.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo lO.:! del Real Decreto
1497/1987. de n de noviemhre (<<Bolctín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre).

Este Rectorado ha resucito ordenar la publicación del acuerdo del
Consejo de Universidades de 20 de diciemhre de 1989. que a continua
ción se transcribe:

5927

UNIVERSIDADES

«Examinada la propuesta formulada por el Rectorado de la Universi~
dad de Oviedo, relativa a la modificación del plan de estudios de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de dicha Universidad.
que fue aprobado por Orden de fccha ::;9 de marzo de 1979 ("Boletín
OficJal del Estado" del 13). y de conformidad con lo dispuesto en los
articulas 24. apartado 4. b). y::;9 de la Ley Orgánica 11/1983. de ::;5 de
agosto. de Reforma Universitaria. así como el Real Dccreto·'1497/1987,
de 27 de noviembre. '1 '

Este Consejo de Universidades. por acuerdo de la Comisión Acadé
mica de fecha 20 de juiJo de 1989. ha resuelIo homologar la modifica
ción ~el plan de est.udios de la Escuela TécOlca Superior de Ingenieros
de Mmas de la Umversldad de Oviedo. de la siguiente manera:

. En el sexto cl:lrso, espeCialidad A ("Combustihles y Energía") se
Introducen dos aSignaturas optativas: ....~~alisis Exergético y Termoeco
nómKo" )' "Recursos Alternativos y Pohtl~a Energética". con una carga
docente semanal de dos hora~ de clases teóncas y ut.la de clases prácllcas.

En el sexto curso. espeCialidad A ("Combustibles y Energía") las
aSlgnaturas "Tecnología Química y Petroquímica" y ··Carboquímica y
Petroquimica" pasan de ser asignaturas ohl1gatorias a optativas.

El alumno deberá C'!egir dos de entre estas cuatro asignáturas.})

O\ledo. n dc febrero de I~90.-EI Rector. Juan Sehasban López
A~nz ¡

De conformidad con lo dispueslO en el artÍCulo 10.2 del Real Decreto
1497/1987. de 27 de mwiembre (((Boletín oficial del Estado>, de 14 de
diciembre).

ORDEN de 9 de fehrero de 1990 por la que se dispone el
cumplimie11lo de la SCJ7{Cl1C1a dlc/t.u/a por el Trihunal
",,¡¡¡lJ'CIlIO en ej r{'c[(roJu CU/llcJ/I.Ju.\o-administrGlim número
5]/1987, illlCrjJucslO CV!llI"(l {'.S/(' Dcpartamcnto por don
}('slis Gordu del CUS¡ ¡¡lo Cornem
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Ovü·do. 17 de febrero de 1990.-El RectoL Juan Sebastián Lope7
Arranz

A!\EXO QUE SE REMITE

Plan de estudios de la Escuela Lnil'ersitaria de Trabajo Social de Gijón,
adscrita a la Uni\ersidad de Oviedo

Vista La ResolUCIón de 26 de septiembre de ]989. del Consejo de
Unlycr,,-id;¡dc5. por la qUl: sc homologa. desde el momentu de su
implantación. el plan de estudios de la Escuela Universltaria de Trabajo
SociaL sita en Gijón. adscrita a la L¡ni\'ersidad de Oviedo.

Estc RC'ctorado. de conformidad con lo dispuesto C'n el artícuJo 1O.~
del Real DeCfC'to 149;/1987, de ~7 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estad())) d(' 14 de diciembre). ha resucIto ordenar 13 puhlicación del
ciwdo pl<w de estudios, que quedará estructurado conforme figura en el
antxo.

RESOLL'CION de 27 de lehrero de 1990. de la L¡¡¡rcrsidad
de OneJo, por lü que se hace plÍhlico cl plan de estudIOS de
la F:"scl/clu L·nirer..,ilUflU de Trahaio .)'ncia/ SilO en Giión.
adsiTl!U (j cS{(J L 'mr(,},)ldad

5928Este Reclora~o ha rl'sul'lto ordcnar la puhhcación del acuerdo del
Consej0 dC' l;nl\TrsldZldl~s de 26 dC' septIembre de 1989, que a
com:nuación se transcribe:

«VISto el expedIente modificado del plan de estudios de la Escuela
LniH'rsitaria del Profesorado de EGB "Padre Enrique de Oss6".
adSCrita (aprobado por Orden de 13 de iunlo de 1077). remitido por el
Rectorado de ,la l ~nJ~,(Tsldad de O\jcdo' P0rJ su homologación por este
Consejo de Lnlvcrsldades. y de conformidad con lo d1spuesto en los
artIculas 24. apanado ~.h. y 29.d(' 1<1 LC'y OrganiGI ]1/1983, de 25 de
agosto. dC' RC'formíJ llTiI\C'rsl1íJrJa.

Este Consejo de L1nin'rsid;}des. por acucrdo de su (omlSJOn Acadc
mica. de fe,cha 26 de septiembre dc 19~9. h3 resuelto hom.alogar la
modJficaclOn de! plan de estudiOS de la cllada Escuela. consistente en
af12dir 31 olan \'igcnte la eS¡1eciJlid3d dC' "Educ3ción EspC'cial", la cual
qut'dará estructurada conforme figura en ('1 anexo.)'

O.iedo. 27 oc febrero de JI)YO.-El Rl>Clvr. .luan Schastíán López
-\rranl

Ai'EXO Ql'E SE RE\IITE

Plan de estudios de la especialidad de «Educación Espedah, de la
ESCU{'}3 l'nin:rsitaria de Formación del Profesorado de Educación
General Básica «(Padre Enrique dE.' OsslÍ).'. adscrita a la lTniH.:'rsidad de

O\-iedo

PRIMER ct 1RSO

Nota'. El alumno deberá matricularse de un mínimo de tres aSIgnatu
ras optatlyas y un máximo de cinco, que se impanirá en el tercer curso
de carrera,

Psicolog¡a General. Evolutiva ~ Diferencial
Sociologia General
Fundamentos de Derecho para el Trabaio Social.
Introducción a los Servicios Sociales' ,
Trabajo Social J
EstadístlC"2 ~: Tecnicas de Investigación Social

PRIMER CLRSO

Pedagogía
Psicología de la Educación
Lengua- Espano]a
Matemáticas
Religión o Etica
Expresión Corporal
Música
DibUJO
Optaii\"3

SEGl:NDO CURSO

\lwcl"las Comuncs

Pedagogia
Religión o Etica
Música
~lanualizaciones

Optativa

\Ialerlas Espcc(flcas

PsiCOJOgIJ del Dc·tiClentc e Inad3ptJdo
Psicomotricidad y Técnicas de E:xprcsióll
Organización Escolar y -\dministrati\'<l
Biopatoiogias dC' las Deficiencias e Inadaptaciones

TERCER CURSO

l!alNias Cnmllf1('s

3
1

1

1

e

2
2

I
e

SEGUNDO CURSO

Psicologla Social
Estructura Soci31 Contemporáne3
Servicim Socialrs I
Trabaio Social 11
Derecho ,,\dministrmivo
Economm .1,plicada al Trabajo Social

TERCER CURSO

Política Socia] y de Bienestar Socia!
Trabaio Social 111
Servicios Sociales JI

OPTATIVAS

Psicopatologia
Medicina Social
Derecho Penal
Antropología Social v Cultural
Etica General y del Trabajo 50C131 .

.

3
3

3
3
3
3
1

e

e
e
e
e
e

6

ID

16

Psicosociología
Religlón o Etica
Expresión Corporal
~v1usica

Didáctlca
OptatIva

5929 RESOL[ 'CIO!\' de 27 de I~¡'!"('ro de 1990. de la [·IJI\"e!"sldad
de Onedo. por la que se ¡luce púh!ico el acuerdo drl Consejo
de ['II/I'('I's/Ju.dc:J que ¡w!JIu!ugu la mnd~fi(a(/im del plan de
('sl/1dlOS J(' la., L)clIclw L'llil'crsnarias d(' Inlhrmáfira de
Q"/edo)' Gl)un de es/u L'nirersidad.

\1ülenus EspcClficas

Dlagnó~tlc(j :' Orientación !\1ulliprofe... ional
Técnicas de Expresión PlástlCa \ !'v1anual
Didáclic<-l .1,plicada a la Educac'ión Espcclal

Prácllcal drJccl7[e_1

Las praClicas docentes las rC4ililarJ. cada iJlumno en los Centros de
Educación Espectal yen la., nUmC'"fO.,'I<; aula., de integración que existen
en los difcren\('~ colegios de b 70n;L en do<; pC'rJodos de liempo: Uno en
segundo curso y olro C'n leTrero

La duración de cad<i periodo en prac1ica., <,cr;:l dc un mes y medio a
tiempo p1eno

De conformld~d con lo dlspuesto en el anículü 10.2 del Real Decreto
1497/19,s7. de 17 de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 14 de
diciembre)

Este R'eclOrado ha rCs.ucllO ordenar b publicación del acuerdo del
Consejo de Univcrsidades que a continuación se transcribc:

({Examinada la propuesta formulada por el Rectorado de la Universl~
dad de OVIC'do, relativa a la modificación del plan de estudios de la
Escuela' Jnl\:ersitaria de Informática de O\"ledo \ Gijón dependientes
de dicha Universidad. quC' fue homologado por acuerdo de este Consejo
de fecha 9 de octubre de 1Q86 ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de
diciembrc). \ de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24,
apartado 4 h). y ~Q de la Ley Orgánica ¡] / J985, de 15 de agosto, de
Reforma lniversil3na. así como el Real Decreto 1497,/198:. de ~í de
nOVIembre


